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María Sanjuana Cerda Franco

Diputada Federal

SEMBLANZA

Nací en  Monterrey, Nuevo León. Me formé como maestra, 
porque el magisterio es mi vocación más fuerte.

Con la idea de fortalecer los derechos de las maestras y 
los maestros, he desempeñado funciones relevantes en 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
En la Administración Pública he tenido la oportunidad de 
ejercer el cargo de Directora de Delegaciones del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

Soy Diputada Federal de representación proporcional 
por la Segunda Circunscripción Electoral. Desempeño el 
honroso cargo de Coordinadora del Grupo Parlamentario 
Nueva Alianza y formo parte de los siguientes órganos 
legislativos:
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PRESENTACIÓN
Convencida de que la acción de informar a los ciudadanos 
sobre las actividades realizadas en el desempeño de un 
cargo público, fortalece la transparencia y la rendición de 
cuentas, doy cumplimiento a mi compromiso de informar 
a la ciudadanía, con la finalidad de someter al escrutinio 
público los detalles de mi desempeño en la responsabilidad 
que me fue conferida. 

Mi convicción y la de mi Grupo Parlamentario, es que la 
consolidación de la democracia mexicana requiere de un 
sólido sistema de transparencia y rendición de cuentas. 
Estamos plenamente convencidos de que la sociedad 
reclama la máxima transparencia en la gestión pública y 
mayor rigor en el castigo de cualquier acto de corrupción.

Durante el Segundo Año de la LXII Legislatura, el Congreso 
de la Unión aprobó una serie de reformas estructurales, 
que obedecen a la necesidad de transformar a México para 
que crezca la economía, se generen empleos de calidad, se 
erradiquen los monopolios y se propicien condiciones de 
equidad en las oportunidades para todos.

A lo largo del análisis y el debate que correspondió a cada 
una de las reformas, me esforcé en llamar la atención sobre 
una realidad inocultable que afecta seriamente a México: la 
falta de confianza en las instituciones. Hoy las mexicanas 
y los mexicanos no confían en los gobernantes, en los 
representantes populares, en los jueces, en las policías, 
en los medios. Esa desconfianza está tan arraigada que, 
pareciera que como sociedad estamos perdiendo la 
confianza en el futuro.

En el presente Informe destaco las acciones que, desde 
la perspectiva propia asi como la de las y los diputados 
de Nueva Alianza, tienen impacto en el marco jurídico 
e institucional del desarrollo social, la ampliación de 
los derechos, la regulación efectiva de las actividades 
económicas y la competencia política. Pongo a 
disposición de las ciudadanas y ciudadanos de la Segunda 
Circunscripción Electoral Federal, este documento que 
contiene un breve repaso de los trabajos que desarrollé 
conjuntamente con mis compañeros legisladores, mismo 
que ha tenido como motivación la buena fe y la voluntad 
de cumplir con el compromiso de servir a la población.





Primera
Parte



P
R

IM
E

R
A

 P
A

R
T

E

6
María Sanjuana Cerda Franco

Diputada Federal

COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

PRODUCCIÓN LEGISLATIVA

Me parece importante comenzar con el recuento de la 
producción legislativa en materia de iniciativas, porque 
muestra la preocupación de los legisladores por iniciar la 
discusión parlamentaria en torno a las demandas sociales 
que es necesario incluir en las leyes para transformar la 
realidad que vive la sociedad mexicana.

Nueva Alianza es el Grupo Parlamentario con mayor 
producción de iniciativas, solamente después de 
Movimiento Ciudadano. Las Diputadas y Diputados de 
Nueva Alianza presentamos 7 veces más iniciativas que el 
PRI, 3 veces más que el PAN y 4 veces más que el PRD, así 
como 3.5 veces más que el promedio general,  de acuerdo 
a lo que muestra el siguiente cuadro:

Iniciativas presentadas durante el
Segundo Año de la LXII Legislatura
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ACCIÓN PARLAMENTARIA

Durante el periodo que se informa, me correspondió 
coordinar la consolidación del esquema de organización 
del Grupo Parlamentario, para abordar asuntos de 
gran trascendencia. Con profunda responsabilidad nos 
avocamos al análisis crítico de las iniciativas de las Reformas 
Estructurales, la argumentación seria en el discurso y los 
mensajes del GPNA, así como la presentación y defensa 
de las reservas y propuestas de modificaciones que, 
en congruencia con el compromiso empeñado con la 
ciudadanía, consideramos pertinentes.

El desempeño mostrado, así como la interlocución 
respetuosa sostenida con cada una de las fuerzas políticas 
representadas en el Congreso de la Unión y con el gobierno 
federal, nos ha permitido contar con el reconocimiento al 
trabajo, las aportaciones y responsabilidad de las Diputadas 
y Diputados de Nueva Alianza.

El período que abarca el presente Informe, corresponde a la 
discusión y aprobación de las Reformas Estructurales más 
trascendentes de los últimos años. Como Diputada Federal, 
he tenido la fortuna de participar en la coonstrucción de 
la postura crítica, propositiva y responsable que en cada 
Reforma, ha presentado Nueva Alianza.
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Diputada Federal

Reforma Constitucional

Legislación Secundaria

Planteamos la necesidad de consolidar la competencia 
electoral, las libertades y la distribución del poder. 
Logramos la aprobación de nuestra propuesta relativa 
al umbral de votación para que los partidos políticos 
mantengan su registro, bajándolo del 5% que plantaba 
la Iniciativa, al 3%. 

Además, se aprobó que ese porcentaje sea sobre la 
votación válida emitida, es decir la votación resultante 
de eliminar los votos nulos, situación que favorece a los 
partidos emergentes.

A partir de un trabajo conjunto con el Partido, revisamos 
que las leyes secundarias se apegaran a la Constitución en 
temas como:

• El umbral de votación para mantener el registro en 3% de 
   la votación válida emitida.
• La paridad entre los géneros.
• El acceso a la representación proporcional a nivel federal   
   y en los congresos locales.
• Fiscalización de los gastos ordinarios  y de campaña.

En el tema del cómputo de votos por las coaliciones, nos 
manifestamos en contra de que los votos por más de un 
partido dejaran de contar para cada uno de los integrantes 
de la coalición, considerando que ello afectaba a los 
partidos emergentes.

Promovimos la iniciativa para corregir esta situación, 
misma que fue aprobada en la Cámara de Diputados 
pero detenida en el Senado. Impulsamos una acción de 
inconstitucionalidad, que recibió una resolución favorable 
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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En conjunto con el Partido trabajamos en los siguientes 
puntos:

• Seguimiento a la armonización de las leyes electorales en 
  los estados, para vigilar que temas como la representación 
  proporcional se incorporaran de forma adecuada.
• Elaboramos documento con aspectos relevantes de la 
   Reforma, para facilitar a las dirigencias estatales del 
  Partido su comprensión y aplicación.  
• En el tema de la paridad entre los géneros, en coordinación   
  con el Partido, trabajamos en las modificaciones 
  correspondientes en los Estatutos.

La legislación que se derivó de las reformas constitucionales, 
planteaba el desafío de definir una postura política propia 
y diferenciada, dado el intenso debate en torno a temas 
como la preponderancia, la interconexión o las medidas 
asimétricas aplicables a actores poderosos como Televisa 
y el Grupo de Carlos Slim.
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Diputada Federal

En el posicionamiento de
Nueva Alianza enfatizamos que: 
•	 El espectro radioeléctrico es un bien público del dominio 

de la Nación, por lo cual debe administrarse con sentido 
social.

•	 Las telecomunicaciones y la radiodifusión deben ser 
definidos en la Ley como servicios públicos de interés 
general para fortalecer el sentido social de la reforma.

•	 La Secretaría de Gobernación no debe vigilar contenidos 
en exclusiva. 

•	 Los contenidos deben apegarse a valores de inclusión, 
tolerancia, respeto a las diferencias y a los derechos 
humanos.

•	 La nueva cadena de TV pública tiene que ser una 
televisión de Estado, no de gobierno.

•	 Reforzar la imparcialidad de la autoridad investigadora 
del IFT.

•	 Existan mayores atribuciones a la defensoría de las 
audiencias.

•	 Se otorguen facilidades a las concesiones de uso social. 

•	 Se acoten los tiempos de la publicidad en radio y 
televisión.

Reservas Aprobadas:
•	 El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

será un organismo descentralizado no sectorizado.

•	 Ratificar que las resoluciones del IFT no son objeto de 
suspensión. 

•	 Que el IFT colabore con la Secretaría de Gobernación 
en la vigilancia de contenido de radio y televisión.

•	 Los contenidos promuevan la tolerancia, inclusión, 
respeto a las diferencias, la integración familiar y a 
convivencia democrática.
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Con la finalidad de construir la postura y las propuestas del 
GPNA en torno a esta Reforma, considerada la de mayor 
profundidad en décadas, con la participación de mis 
compañeras y compañeros legisladores, integramos un 
equipo de trabajo sólido y establecimos una interlocución 
fluida con el gobierno federal, a través del Subsecretario de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía principalmente.

Nuestro posicionamiento y reservas giraron en torno a los 
siguientes temas:

• Bases de sustentabilidad del sector energético.
• Impulso a las energías renovables.
• Fortalecimiento de los órganos reguladores.
• Transparencia en todas las etapas de producción, contratos  
   y licitaciones.
• Asignación de un porcentaje de la renta petrolera a gasto social.
• Formación de profesionales, técnicos y científicos mexicanos.

Atendiendo la necesidad de proyectar una postura 
diferenciada, clara y propositiva, en la que se expresó la 
decisión del GPNA de apoyar la Reforma Energética con 
una perspectiva crítica, integramos el equipo de trabajo 
más amplio a lo largo de la Legislatura, en el que, con el 
acompañamiento del Presidente del Comité de Dirección 
Nacional del Partido, participamos:

• Diputada Dora María Talamante Lemas, Comisión de  
   Energía.
• Diputada María Sanjuana Cerda Franco, Comisión de 
   Hacienda y Crédito Público.
• Diputada Lucila Garfias Gutiérrez, Comisión de Presu
   puesto y Cuenta Pública.
• Diputada Cristina Olvera Barrios, Comisión de Medio 
   Ambiente y Recursos Naturales.
• Diputado René Fujiwara Montelongo, Comisión Especial 
   de Desarrollo Sustentable.

Legislación secundaria
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Diputada Federal

Posicionamiento

Señalamos ante funcionarios de Hacienda y PEMEX los 
riesgos de que la Ley no establezca un porcentaje mínimo 
de la utilidad operativa que correspondería al Estado y el 
máximo que se otorgaría a las empresas contratistas en 
cada contrato de explotación de hidrocarburos, dejando 
esa delicada definición a la negociación en cada contrato.

Nuestra observación fue retomada en la prensa nacional 
y se consolidó como uno de los principales puntos de 
referencia en las discusiones parlamentarias en ambas 
Cámaras.

Logramos que se aprobaran las siguientes reservas:

•	 Que la cobertura de los seguros de los servidores  
públicos que administrarán los contratos por los daños que 
ocasionen, no aplique cuando actúen con dolo o mala fe. 

•	 Delimitar el nombramiento de los miembros independi  
entes del Comité del Fondo Mexicano del Petróleo, a 
una sólo ocasión.  
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Renta petrolera 

Reservas y logros

Los ejes de la postura del GPNA fueron:

•	 Seguridad energética.

•	 Órganos reguladores fuertes

•	 Sustentabilidad del nuevo modelo energético, acotando 
la práctica de la fractura hidráulica.

•	 Transparencia y rendición de cuentas.

•	 Orientar ingresos excedentes a infraestructura educativa.
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•	 Fortalecer requisitos para ser miembro independiente  
de dicho Comité, a fin de evitar conflicto de intereses. 

•	 Que cuando una empresa productiva del Estado migre 
de una asignación a un contrato, los ingresos del Estado 
no sean inferiores a los que se hubieran obtenido bajo la 
asignación original.

•	 Establecer el concepto de «estrictamente indispensable» 
en la deducción de costos de las empresas contratistas.

•	 Delimitar la participación del SAT, para el caso de 
auditorías.

•	 Eliminar la facultad del SAT para actuar en representación 
de la Secretaría de Hacienda en materia de contratos.

•	 Fortalecer los Fondos en materia  de Ciencia y   
Tecnología, para que puedan obtener mayores recursos.

•	 Que las transferencias de recursos a los Fondos tenga el 
carácter de obligatorio.   
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Diputada Federal

Esta Ley contó con un alto nivel de consenso en el Congreso. 
Para el GPNA fue fundamental privilegiar nuestro mensaje 
político tanto en el posicionamiento como en los debates 
en el pleno.

Nuestro mensaje enfatizó: 

•	 Que la Comisión Federal de Competencia Económica  
(COFECE) sea un órgano regulador fuerte e 
independiente.

  
•	 Garantizar mecanismos eficientes de control, transpa 

rencia y rendición de cuentas de la COFECE.

•	 Establecer con claridad las atribuciones de la COFECE 
y del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de   competencia, de acuerdo a lo previsto en 
la Constitución

.
•	 Que en los procesos de investigación y sanción por 

parte de la COFECE, los agentes económicos regulados 
tengan  las garantías que ofrecen las leyes aplicables.
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Logramos la aprobación de las 
siguientes reservas:

•	 En caso de fallecimiento, la entrega de los recursos de la 
cuenta individual deberá hacerse a la persona que haya 
designado el trabajador ante la AFORE.

•	 Incluir en el Grupo de Trabajo que realizará un estudio 
sobre sistemas de ahorro para el retiro, a un representante 
de los trabajadores y a uno de las AFORES.

Este tema significó establecer una postura política especial, 
porque se trata de uno de los temas centrales de la agenda 
legislativa del GPNA: la seguridad social. 

Nuestro posicionamiento privilegió: 

•	 Impulsar un sistema de seguridad social universal, que 
proteja a la población independientemente de su situación 
laboral.

•	 Fortalecer los derechos de seguridad social, ante la 
reciente flexibilización laboral; planteamos el concepto 
de “flexiguridad”.

•	 Que el financiamiento del seguro de desempleo no se 
base en quitar recursos a otros fondos de seguridad 
social como el de la vivienda.

•	 Fortalecer las AFORES públicas. 
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Diputada Federal

Generamos la propuesta de Opinión correspondiente para 
las comisiones que la requerían y establecimos los temas 
irreductibles para las comisiones dictaminadoras, tales 
como:

• Definir con claridad cuál es el bien jurídico a tutelar.

• Fortalecer criterios para afinar y hacer eficaces los protocolos  
   para la actuación de las fuerzas policiacas.

• Incorporar de manera explícita en la Ley, la prohibición de 
   la venta de personas.

• Fortalecer las disposiciones que protejan a los adultos
   mayores.

La trascendencia de esta reforma, así como el debate que 
suscitó, hizo necesario abordar su estudio y análisis desde 
su presentación en el Senado.
En función de ello, integramos un grupo de trabajo para 
definir una postura homogénea entre los diputados del 
GPNA involucrados en el tema:

• Diputado René Fujuwara Montelongo, Comisión de 
   Derechos Humanos

• Diputada María Sanjuana Cerda Franco, Comisión Especial 
   de Lucha contra la Trata de Personas.

• Diputada Lucila Garfías Gutiérrez, Comisión de los Derechos 
  de la Niñez.

• Diputada Dora María Talamante Lemas, Comisión de  
   Igualdad de Género.

• Diputado José Angelino Caamal Mena, Comisión de 
  Atención a Grupos Vulnerables.

• Diputado Fernando Bribiesca Sahagún, Comisión de 
  Justicia, a la que da seguimiento. 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Como representante del Grupo Parlamentario en la 
Junta de Coordinación Política, me ha correspondido dar 
continuidad a la línea de trabajo que privilegia el diálogo, 
la negociación y la vigencia de la normatividad de la 
Cámara de Diputados. 

Durante el proceso legislativo de las Reformas Estructurales 
y el desahogo de las legislaciones secundarias, fue 
necesario atender intensas negociaciones que requirieron 
la realización de cuatro Períodos Extraordinarios de 
Sesiones, en los que Nueva Alianza impulsó el respeto 
al proceso parlamentario y defendió la importancia de 
garantizar la expresión y participación de los grupos 
parlamentarios con menor número de integrantes.

Con base en lo anterior, promovimos una serie de acciones, 
entre las cuales cabe destacar las siguientes:  

Logramos que Coordinadores Parlamentarios 
aprobaran la realización, el 20 de marzo de 
2014, de una Sesión Solemne para conmemorar 
el centenario del natalicio de Octavio Paz, en 
el marco de las actividades de la Comisión 
Especial que preside la Diputada Sonia Rincón. 

Sesión solemne
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Diputada Federal

Elección de los consejeros del 
Instituto Nacional Electoral

•	 Promovimos que la elección de los Consejeros se basara 
en criterios de idoneidad para el cargo, al margen de  
cuotas partidarias.

•	 Propusimos al Comité Técnico de Evaluación que 
las quintetas garantizaran la presencia de mujeres 
Consejeras,  en función de lo cual el Comité integró tres 
listas únicamente con mujeres para asegurar ese piso 
mínimo, ante la tendencia de otorgar un número menor 
de cargos a éstas. 

Proporcionalidad y capacidad de decisión

Comisión Permanente

Es pertinente destacar que se ratificó el acuerdo de que 
Nueva Alianza mantenga una posición titular en la Comisión 
Permanente.

Planteamos que la Comisión de Investigación de casos de 
corrupción ocurridos en PEMEX señalados por la ASF de 
2006 a la fecha, se integrara observando la proporcionalidad 
de los Grupos Parlamentarios, a fin de salvaguardar el 
desempeño institucional y la representatividad de los 
grupos. Se sentó precedente para situaciones futuras.
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Segunda 
Parte
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Diputada Federal

TRABAJO EN COMISIONES

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Las iniciativas más importantes en cuya aprobación me 
correspondió participar fueron: 

• Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos sobre 
  Hidrocarburos.
• Decreto que se expide la Ley del Fondo Mexicano del 
   Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

Mi participación se sustentó en las aportaciones de las 
Diputadas y Diputados del GPNA, que me permití exponer 
anteriormente en al apartado de la Reforma Energética. 

Los dictámenes se aprobaron en Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Energía, razón por la cual las intervenciones 
a nombre del GPNA se realizaron en coordinación con la 
Diputada Dora María Talamante Lemas.

De las 9 reservas que nos aprobaron en la legislación 
secundaria, 7 se vinculan con estas Comisiones Unidas.

• Decreto por el que se Expide la Ley de la Pensión 
Universal; se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social para crear el 
Seguro de Desempleo; y la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro.

En el dictamen aprobado por las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Seguridad Social, buscamos generar los 
consensos necesarios para garantizar que esta reforma 
reportara el mayor beneficio para la población.

• Decreto que reforma, la Ley que Crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores; y de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo.
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El objetivo de esta reforma fue fortalecer el esquema 
financiero de las llamadas cajas populares, así como 
apoyar a sus usuarios, por lo que desde el GPNA 
establecimos la necesidad de continuar fortaleciendo 
los esquemas de ahorro popular, que son la única 
alternativa de acceso al sistema bancario de las 
personas de escasos recursos.
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Diputada Federal

Control y Evaluación
La Comisión sostuvo diversas reuniones con funcionarios 
del ramo de Hacienda, con el objeto de ampliar información, 
revisar resultados, analizar iniciativas y otros asuntos. Las 
reuniones fueron con los siguientes funcionarios:

• Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
   Caso
• Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas
•  Subsecretario de Egresos, Fernando Galindo Favela
• Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Fernando 
  Aportela Rodríguez.
• Procurador Fiscal de la Federación, Javier Laynez 
   Potisek.
• Procuradora de la Defensa del Contribuyente, Diana 
  Bernal Ladrón de Guevara.
• Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el 
  Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.

Durante las reuniones fijé una postura en favor de los 
contribuyentes, de fortalecer las finanzas públicas y de 
ampliar la transparencia y rendición de cuentas en este 
sector estratégico del Estado mexicano.

COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

En ella se aprobaron importantes  iniciativas en beneficio 
de la población, entre las que destacan:

• Decreto por el que se Expide la Ley de la Pensión 
  Universal; se reforman, adicionan y derogan diversas 
  disposiciones de la Ley del Seguro Social para crear el 
  Seguro de Desempleo; y la Ley de los Sistemas de Ahorro   
  para el Retiro.

Además de los puntos que señalamos en la postura antes 
referida, enfatizamos la necesidad de que se impulse una 
política de desarrollo y mayores márgenes de acción a las 
AFORES públicas.

Defendimos la necesidad de que el seguro de desempleo no 
se financíe restando recursos a otros fondos de seguridad 
social, como el de la vivienda; 



S
E

G
U

N
D

A
 P

A
R

T
E

Informe Legislativo2º 23

COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

Subrayamos la importancia de que los trabajadores 
conozcan las comisiones y rendimientos de las AFORES 
públicas, así como de que se promueva su traslado a éstas, 
incluso a los trabajadores del sector privado.

• Decreto que reforma los artículos 167 y 179 de la  Ley 
   del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
   Trabajadores del Estado.

El objeto de la iniciativa es que los trabajadores al servicio 
del Estado tengan acceso a un segundo crédito hipotecario 
del FOVISSSTE. Esta iniciativa es propuesta de Nueva 
Alianza, defendimos su aprobación ante señalamientos 
que buscaban detenerla.

Control y Evaluación
Atendiendo la necesidad de evaluar las condiciones en 
que se encuentra el sistema de seguridad social nacional, 
las diputadas y diputados integrantes de la Comisión, 
sostuvimos reuniones con los siguientes funcionarios:

• Director del ISSSTE, Sebastián Lerdo de Tejada
• Director del IMSS, José Antonio Sánchez Anaya

Planteamos la obligación de estos institutos de garantizar 
el efectivo ejercicio de los derechos de seguridad social. En 
particular lo relativo a pensiones y vivienda.
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COMISIÓN DE COMUNICACIONES

La Comisión se enfocó en el proceso de legislación 
secundaria de la Reforma Constitucional en materia de 
Telecomunicaciones, por lo que se acordó no presentar ni 
dictaminar iniciativas, hasta que se desahogaran las leyes 
secundarias correspondientes.

El posicionamiento del GPNA, estuvo basado en los 
planteamientos, observaciones y propuestas relatados en 
la primera parte de este Informe.

Nuestras participaciones y propuestas, se centraron en 
aspectos de la legislación secundaria que eran susceptibles 
de modificarse en lo inmediato y, particularmente, en las 
funciones de seguimiento y control en temas fundamentales 
establecidos en la Carta Magna, como son:

• Implementación de regulación asimétrica para desmontar 
   monopolios.
• Neutralidad de las redes y libre acceso a internet.
• Contenidos de calidad, sin restricciones del Ejecutivo federal. 
• Licitación de dos cadenas de televisión.
• Creación de redes troncales de telecomunicaciones.
• Efectivo acceso universal a las telecomunicaciones.
• Política de inclusión digital.
• Transición a la televisión digital terrestre (apagón analógico).

Control y Evaluación
En el marco de la revisión de la política de telecomunicaciones 
del Estado mexicano, la Comisión de Comunicaciones se 
reunió con servidores públicos que tienen la responsabilidad 
de implementar y regular dicha política, tales como:

• Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
   Ruiz Esparza
• Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
   encabezados por el Comisionado Presidente, Gabriel 
   Contreras Saldívar.
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Con el titular de SCT, el GPNA solicitó que se especificaran 
los avances del apagón analógico y la política de acceso 
universal a Internet. 

Asimismo, con los comisionados del IFT, planteamos la 
necesidad de  que ejerzan al máximo su autonomía para 
establecer condiciones de competencia en el sector, 
que garanticen pluralidad y calidad en los contenidos de 
Internet, radio y televisión.



S
E

G
U

N
D

A
 P

A
R

T
E

26
María Sanjuana Cerda Franco

Diputada Federal

COMISIÓN ESPECIAL DE LUCHA CONTRA
LA TRATA DE PERSONAS

Esta Comisión Especial emitió una Opinión, relativa a la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General en materia de 
trata de personas. Logramos que en dicha Opinión se 
incorporaran observaciones y propuestas del GPNA.

Dado que las Comisiones Especiales no tienen la atribución 
de dictaminar, la Comisión ha desarrollado una línea de 
interlocución con organizaciones sociales y autoridades 
involucradas en el tema.

En estas actividades, hemos propuesto que se planteen 
objetivos concretos, a fin de que se obtengan logros en 
materia legislativa e institucional para prevenir, perseguir y 
castigar el delito de trata de personas.
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COMISIÓN ESPECIAL DE LA CUENCA
DEL BAJO PÁNUCO

Los trabajos de esta Comisión se han centrado en el 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el gobierno federal y los gobiernos estatales para 
rehabilitar y modernizar los distritos de riego en la Cuenca 
del Bajo Pánuco.

Destacamos la importancia de vigilar que las inversiones 
en plantas de bombeo, en infraestructura hidroagrícola 
y demás rubros, sean eficientes, observando en todo 
momento criterios de sustentabilidad.

Impulsamos la propuesta del Grupo Parlamanetario de 
revisar la problemática de otros estados vinculados a la 
Cuenca del Bajo Pánuco, como el proyecto Monterrey VI, 
cuyo desarrollo implica una cuantiosa inversión para llevar 
agua a esta ciudad.
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INICIATIVAS APROBADAS

Es importante destacar que durante el Segundo Año de 
Ejercicio de la LXII Legislatura, el Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó dos Iniciativas de mi autoría. La relevancia 
estriba en que se trata de reformas que fortalecen los 
derechos de seguridad social de los trabajadores al servicio 
del Estado.

Si bien la segunda de estas iniciativas se aprobó ya en el 
transcurso del Tercer Año de Ejercicio, es pertinente referirla 
en este apartado por la trascendencia del tema. 
Ambas Minutas se encuentran en el Senado de la República 
para el trámite legislativo correspondiente.

Objeto: Que los trabajadores al servicio del Estado 
puedan obtener un segundo crédito del FOVISSSTE una 
vez que hayan liquidado el primero. 
Se aprobó en Comisiones el 31 de Julio de 2014

Se aprobó en el pleno el 6 de noviembre 
de 2014.

Iniciativa que reforma el artículo 25 
de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. Presentada en 08-Oct-13

Iniciativa que reforma los artículos 167 y 
179 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. Presentada en 01-Abril-14

Objeto: Establecer que en ningún caso el Instituto podrá 
suspender parcial o totalmente los seguros, prestaciones 
y servicios a que está obligado prestar.

Se aprobó en el pleno el 20 de marzo 
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La gestión de inversiones directas en materia de 
infraestructura deportiva, educativa y equipamiento 
urbano, es relevante en el desempeño de los diputados 
federales, en virtud de que se generan beneficios 
específicos en los estados y municipios que representan 
en la Cámara de Diputados.

En función de lo anterior, a continuación informo cuáles 
son los proyectos de inversión que me correspondió 
gestionar en coordinación con las diputadas y diputadas 
del GPNA y que fueron aprobados:

GESTIÓN



S
E

G
U

N
D

A
 P

A
R

T
E

30
María Sanjuana Cerda Franco

Diputada Federal

Presupuesto de Egresos de
la Federación 2014
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GRAN TOTAL 2014
2ª CIRCUNSCRIPCIÓN $ 56,426,748.03
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Presupuesto de Egresos de
la Federación 2015
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GRAN TOTAL 2015
2ª CIRCUNSCRIPCIÓN $ 302,527,434.35
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INICIATIVAS PRESENTADAS

1.- Que reforma el artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 05-Sep-2013

Objetivo: Que las autoridades motiven y funden las 
resoluciones negativas.

2.- Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.  05-Sep-2013

Objetivo: Eliminar el régimen de consolidación fiscal, a fin de 
evitar evasión y elusión de impuestos.

3.- Que reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 08-Oct-2013

Objetivo: Establecer que en ningún caso el Instituto podrá 
suspender parcial o totalmente los seguros, prestaciones y 
servicios a que está obligado prestar.

4.- Que reforma el artículo 60 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en materia de riesgos de trabajo. 31-Oct-2013

Objetivo: que en todo momento se acredite el riesgo de 
trabajo, sin obligaciones adicionales del trabajador o sus 
familiares.

5.- Que reforma el artículo 301 y adiciona el 307 Bis a la Ley 
General de Salud. 07-Nov-2013

Objetivo: Que la venta de bebidas no alcohólicas azucaradas 
requiera permiso de la Secretaría de Salud.

6.- Que reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 11-Dic-2013

Objetivo: Reforzar las disposiciones que hacen 
imprescriptibles los derechos de seguridad social.

7.- Que reforma los artículos 8o. y 94 de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 04-Feb-2014

Objetivo: Proteger los datos personales de los usuarios de 
los servicios financieros.
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8.- Que expide la Ley del Instituto de Fomento a la Educación 
e Inclusión Financiera. 20-Mar-2014

Objetivo: Crear el Instituto de Fomento a la Educación e 
Inclusión Financiera, para beneficiar a toda la población.

9.- Que reforma los artículos 167 y 179 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 01-Abr-2014

Objetivo: Que los trabajadores al servicio del Estado puedan 
obtener un segundo crédito del FOVISSSTE una vez que 
hayan liquidado el primero.

10.- Que reforma los artículos 42 de la Ley del Seguro Social 
y 56 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 30-Abr-2014

Objetivo: Que el seguro de riesgo de trabajo proteja al 
trabajador durante el itinerario que necesite recorrer antes 
de llegar a su centro de trabajo, incluyendo el paso por 
escuelas y guarderías de sus hijos.

11.- Que reforma los artículos 41 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 30-Abr-
2014

Objetivo: Que en las comisiones de investigación las 
decisiones se tomen por el voto ponderado de cada uno de 
los grupos parlamentarios.

12.- Que reforma el párrafo 13 del artículo 87 de la Ley General 
de Partidos Políticos. 21-MAy-2014

Objetivo: Que el cómputo de votos de coaliciones no implique 
dejar de contar para los partidos aquellos votos duplicados.

13.- Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de 
Aguas Nacionales. 25-Jun-2014

Objetivo: Habilitar y reconocer en la Ley los sistemas de 
captación de agua pluvial.

14.- Que adiciona la fracción XX-B al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
numeral 6 al artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicano. 06-Ago-2014

Objetivo: Establecer en la Constitución la atribución de 
ejercer la diplomacia parlamentaria por parte del Congreso.
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PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS

1.- Punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría 
de Salud a implantar por sus homólogas estatales acciones 
para controlar y detener la epidemia de cólera surgida en 
diversos estados. 15-Oct-2013

2.- Punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo federal a considerar por la SHCP la educación es-
pecial y sus modalidades en el estímulo fiscal por 
pagos de servicio de enseñanza, contenido en el de-
creto del 26 de diciembre de 2013. 22-Ene-2014

3.- Punto de Acuerdo por el que se exhorta al diseño e 
implementación de un esquema de descuento destinado 
a incentivar la liquidación anticipada de créditos del FO-
VISSSTE. (Aprobada en la Comisión Permanente el 3 de 
julio de 2014)

4.- Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de Educación 
Pública y sus homólogas en las entidades federativas, a es-
tablecer los mecanismos de transparencia a través de los 
cuales los trabajadores de la educación federalizados pu-
edan verificar la información correspondiente a su nómina. 
(Aprobada en la Comisión Permanente el 20 de agosto de 
2014)
5.- Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y a la Procuraduría 
Federal del Consumidor, informen sobre las medidas que 
se implementan actualmente para la mejora del servicio de 
transporte aéreo comercial y la defensa de los derechos 
de los usuarios, así como la efectividad que presentan en 
el logro de dichos objetivos. (Aprobada en la Comisión 
Permanente el 26 de agosto de 2014)

6.- Punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares 
de las dependencias reguladoras del sistema financiero 
mexicano a implantar las recomendaciones de la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 17-Sep-2014

7.- Punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares 
de la SSA y de la SEP a diseñar y fortalecer las políticas 
públicas destinadas a concienciar y reducir la incidencia de 
embarazos entre adolescentes en México. 07-Oct-2014
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